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Tema 22. SIstemas .bancarlos.
Tema· 23. P1twlnciaoi6n del comercio exterior. Principales sis

temaS establ8ddos.
Tema 24. La' PQlftica económica espadola en el último de-

cenio. .
Tema 25. Estitnulospara fomentar la inversión en valores

mobili!U':ióS. . . . _ _ <

Tema 26. Influencias de la depreciación monetaria sobre el
mercado bursátil.

Tema 27. Conservación y adm1nistracJ:ón d~ Carteras de ,titu·
los. Técnicas modernas. "

Tema 28. Factores que detetminan los cambios 'bursátiles.
Tema 29. Efectos del sistema fiscal sobre la actividad bur

sátil.
Tenta 30. La Bolsa y el sistema financiero.
Tema 31. Limitaciones a la contratación y transmisión de

vaiores mobili&rios.
<Tema 32. Organización y. funcionamiento de 1M Bolsas en

Francia:. Jngla~na y Estados Unidos de No::teamérie&:.
Tema 33. ~stadíst1cas e índicQ bursitiles. .
Tema 3;L El: presupuesto. Su función ecoriómfca. Sistema es·

paliol actual. .
Tema ,35. Empréstitos público,s. Estudio doctrinal. Derecho

espado.. -

el concurso-oposi<:16n· J)4ra ingreso en. el Cuerpo de Médicos
Puericultores y' Maternólogos del Estado.· espeCialidad de Pue
ricultores, que fueron exclu.fdos con carácter definitivo, inserta
en el ..Boletín Oficial del Estado. número 238. de fecha 5 de
octubre. de 1971. páginas 16045 a 16047. se. declaran asimismo
excluidos por los motivos que se indicaron en~la.relación pro
visional los siguientes aspirantes:

107. Cardasa García. Juan José.
106. G6n1ez Junquera, JeSús Maria.
109. López Vázquez, José ~nton1o.,

110. Mudarra' Juárez. A.urora.·
111. Mudoz Castro, Julián.
112. Pérez Pérez.Manuel.
113. Torres González. José.
114. Vicente Esquinas, Rafael.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
VOS ':y Bibliotecas por la que se publica la, lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
las oposiciones al Cuerpo Auxiliar de Archivos,
Btbltot~cas:y Museos.

CORRECCION de errores de la Resolución de le Convocadas oposiciones al Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi·
Dirección General de Santdad, por, la,que ,H'PU- bliotecas y Museos PQt. -:;;::$.D-ministerlal de 3;l,de luUo-último
bltca la lllta-- defiñiU"C' de oapirantes odm-ittdos y (..Boletín, Oficial del Estado. de 12' de agosto· siguiente) y. ter-
exclutdoj al concUI'80-opoBictón de PuencultoTes minado el plazo de presentación de inatancias a que hace rede, Estado. ferencia la norma tercera de -la citada Orden de convocatoria.

Esta Direoc1ón General. eil cumplimiento de lo dispuesto en
Advertidas dJvel'8as omisiones en- el texto remitido para su la norma tercera de dicha Orden, ha tenido a bien disponer

publicac1ón de la relación de aspirantes para tomar pArte en que se haga pública. la lista provisional·de'aspirantes admitidos
----- --'- '""- 1 y excluidos a las citadas oposiciones.

l .. Opositores admittdos

Aguado Pala, Isabel.
Agulrre G_, Ana María.
Aguirre Scaadella. María Socorro.
Alameda Moreno, Msrfna. .
Alba GáIMz, Margarita.
AlciDA del Cuvnlo,~Mal"fadel Pilar.<
Alfonso~ _ LUis.
A1jaro MartInez, Josefa.
AlmaZán Gutumeta.María Teresa.
Alonso· Alonso. Teresa.
Alonso Garcf&. Juan Antonio.
Alonso Bivera, EuIQa:iQ.
Alonso R~, María Lulsa.
Alonso SsbasllAll", Mlb;la dol. PlJAr.
A1varez Pinedo, l'1'lmC1SCO Javier.

~~~~n.
Andnll-MoDj8lvo Na_. Alej&ndro VI-

le' ..
A:::ll "e la l'Uente, Marta Isabel de.
Ararururlm R<wuelle, Margarlle Rosa.
Arco "Torres, Ana María del. .
Areses Tra_;M_ de Lourdes.
ArIas _, María Femanda.
ArIas~ María Mercedes.
Ariohe AxJ>e, \Al'DleIl.
AriRlta le _.YvoI¡ne. '..
AvlIa GarcfA, .MAnuel. .
Ballester GU, Ana Maria.
&rabona IlIber. Maria Nieve•.
Barceló Calatayud, Joaquín.
Barrera Ruiz,' Patroolnio.
Bartolómé GnU_. Maria Jesús.
Beato. Bueno,Alfonso.
Belloch Gai'cla,' Franoí.... Teresa.
Benito de Va1leGalindo, Javier.
Betancort~. Eiefta.
BetáncortL6Pez,M.¡r¡a Isabel.
Blanco Barros, Josefa Esther.
BlancQ Fei'JiátidH~ Maria Auxiliadora.
BlancoBivas-. Luis.
Branchalo GolttsolQ' Eduardo.
Burgos GulJarro,. Antonio. ,
Caballero Canilla, Mana Rosario.
Caballero Gárcla· Ecbániz,. Maria dsl

Mar.

Cabo Nadal, María Carmen.
Cachero Secerra, María Teresa.
Cacho GUtl'lTez. Jos~ Antonio.
Calb&t Roselló, Emes\(>.
Cálderón. Montero, Ricardo.
Calderón Moreno; Alfqnso.
CalZádUla Alvaro, Máffa 1s.bel.
CalleJa Garcfa. Ma<ja dsl Carmen.
Camarero de Torre, Glo,rla.
Campo Nav~ ~!&rfa del Carmen.
Campó Rulz -de' Almodáva-r, Inmaculada

del. .
Cano Guijarro, Ílamiro.
Cano PIn\(>, EusebIo.
Cánóvas Tfanza, Isabel. .
CRballo Fernál1dez. Manuel.
CárCamo -. Maria Encarn'll'ión.
Carrasco~ María del. Carm<!h.earr.ras Le6il, lsaDa! Maria.eaa.oo H_, Marfa Mercades.
CastaaoCasanueva, Narfa delC&rmen.
CáB;a4o Uorls, Ana María.
CáBIro Mon\(>ro. Rosa M_ de.
<:atal4n BaobllIér, María Isabel.
Cava<la Nielo; María. de los Milagros E.
Clbrlán PIcado. Ana María.
CobeAa Fernández, Maria Dolores.
Conda~, JUlIa.
Conde Conde, PoIores.
Conde Villaverd~, María· Luisa.
Conejo Diez de la Cortina, Maria An-

gelas.
Corcuera Corcuera, Amparo.
'Covo Gutlérrez. Gloría Elena.
Crespo Ouspjnera. Alborto:
Cruz BOBón, Antoi'lio.
Cuadros Arranz.JOSé MIguel.
Curto Tamo, Maria Rosario;
Chamorra BOch1guez, M!wdalena..
Díaz,.Pinto Romero, Maria Antonia.
Diez Herrera. Maria del Ca.rmen.
Díez Martínez. AbUlo.
Ilollúnguez Ballldo, Elena.
l>omfniuez Ortega, Antonio.
Donúnguez Torán. María Lulsa.
Dorronsoro Ibero. María Toresa.
Duaso Pádfn, MarIa Josefa.

Dutlaiturria Yarte, Maria Elda.
Eiriz Viota, Maria José.
Escobar del EscobaJ, Maria Nieves.
Escobar Moreno, Julia.
Espinosa López, Maria Manuela.
Estrada campos. María Teresa.
Fábregues EspinoSa, Maria. Asunción.
Fernández - Aceytuno Amaga, José Ml-

guel.
Fernández Casanova, Maria del Carmen.
Fernández Cortida, Ma,I1a Teresa.
Fernández Hid&1go, Q\nnen.
Fernández-Hidal""'l_ Ofaz. Maria del Pilar.
Fernández Ll$m&S José.
Fernánd~Otero, Mái18. Jesús.
'Fernández Palomeque. Paloma.
Fernández del Pino. Mana José.
Fernández Rodríguez. Maria del carmen.
Fernál1dez Tejada, María JOSé.
Fernández Veloso. Eulalia.
Filgueira Rivas~ Mana del Pilar.
FIórez Peral, Alicia.
Fondev1lla García. María Carmen Stela.
Galindo·Blas. Javier.
GaUndo Campuzano, Claudio.
Galván P1zarro. María Amalla.
Galleg(t Blasco, ,Vicente Salvador.
Gallego Cuadrado, Mana Pilar.
Gámez Carda•. Maria del Carmen.
Garcia Alcolea, Carlos.
Garcia Benavent•. !viaria Isa~l.
GarcfA Bertrand. Cristina. .
García Garcia, Maria Luz.
Garcla García. Vldal.
Garcfa- Martín, Mana Elena.
Garcia- Martínez, ·María de los Angeles.
Carda Méndez, Francisco Javier.
García de la Oliva.; A1rica.
Ga~iaPérez, Angelina.
Garera PUga, Ma.rfa- Genoveva.
Garcia Trap1ello, Andrés..
GarrigaPérez, Pilar.
Gaviña:Pérez-Pardo, ,María Juana.
Gaviña Pérez-Pardo, Maria Luisa.
Gil Catalán, Mercedes.
Gil Garcfa. Concepción.
Gil Garcfa-._ Manuel.
Gil MeirHl0, Antonio.José.



B. O. del E.-Num. 281

e ll1lénez Salves, Ana Maria.
Cirado García, Adela.
Combau Miralles, María Teresa.
Gómcz Casado, José Luis.
Cómez Gómez, María del Pilar.
Gómez González, Jesús Maria José.
Cómez Novoa, María de los Angeles.
González Antón, Francisco Javier.
Conzález Buedo, María Felicidad.
COllúdez Calvo, Maria Isabel.
González Cristóbal, Mercedes.
GonzáJez - Ducay Grau, Maria del Car~

meno
González-Garcia-Pando, María Luisa.
Gon:t.áJez Granel, Luisa.
ConzálE'z Minguillón, Carmen.
Conzález-Orus Marcos, Maria Fe.
González Rodero, María Isabel.
González Tejeda. Luisa.
(;onzález Velaseo, Isabel.
Gonzalo Gozalo, María Adoración.
Gracia Ayllón, Mercedes.
eudin Herrero, Leonor.
e ugel Giménez, Concepción.
Guillén Beltrán. Jenaro.
CuEón Cazcarro. PiJar.
CuUón Delgado. Ramiro.
Gutiérrez Fernández. María Paz.
Gutiérrez Gutiérrez, Andrés.
Hernandez Cueto. Lidia.
IiornáQdez GÓmez. Angela.
Hornández Hernandez, Julio Máximo.
Hernáhdez Lao. María Paulina.
Ht:rnández Macarro, José.
Hernández Rodero, Juan Manuel.
Herrera Castellote, Juan.
Herrero Martín, María Teresa Margarita.
Hidalgo-Chacón Antón. José Antonio.
Higuera Hita, Joaquín.
Hijón García, María del Carmen.
Barrillo D'Anjou. Maria IsabeL
Ibarra Mendizábal, Javier.
lbarz Casadevall. Maria Carmen.
Jarque Guiseris. Juana.
Jerez González, María del Carmen.
Jiménez Bernabé. Miguel Angel.
JilUéllez Esteban, Jorgo.
Jirnénez Parrondo, Manuela.
JilUeno Marco. María Dolores.
Julve Benedicto, Concepción.
Lal1anu Garcüt, Eugenio.
L;:.¡nga Fernández, Concepción.
latorre Ruiz, Rosario Cecilia.
Lavesa Díaz, Dolores
Lúzaro Lavesa, María del Carmen.
León A Ivarez, María Dolores.
Lcóq, Marqués, María del Pilar.
LiJ'ian Vara de Rey, Maria del Carmen.
Liúm Arbeloa, Maria del Pilar.
Loperena Eseverri. José Luis.
López Alvarez, Ana Maria.
López del Amo. María del Carmen.
López Bernaldo de Quirós, Maria Jesús.
López BaH, R05endo.
LÓPBZ Cárdenas, Concepción.
López Espiüeíra, José Antonio.
López López, Maria Graciela.
Lope/. JI.'1áñez, Maria del PUar.
LÓOGZ r...'fáñez, Teresa,
léüez Mallo, María Dolores.
Lopez Palanca, Gloria.
López Robles, Emilio.
López Sansnno, Juan Antonio.
Lapez Taltavull, Jorge.
López lirbieta, Carmen.
López Vidriero AbelIó, María Luisa.
Lorenzo Blanco, María Luisa.
Lorenzo Vélez, Margarita
Loriz Monleón, María Esther.
Luna Sabaté, Clarisa.
Luna Sabaté, José.
Luyando Alejaldre, Rafael.
i\hlCUYO Simchez, Concepción.
Magro Perteguer. María del Rosario.
Mfllagón Bernal, José Luis.
Mnlagón Navas, Paloma.
Manade Paláu. María.
Mfli1ueco Santurtún. Amalia.
,\:fHñueco Santurtún, Juan RamÓ¡l.
Marco Guillén, Maria Jesús.
¡\1[11'CO López, Aurora.
j\·1U1'in i\lartínez, Antonio,
Mat'.Ína Gutiérrez, David.
Mürote Gonzálcz, Isabel.
J\¡fúrqucz de la Plata Ferrándiz, Vicenta.
tl-1urtin-Ampudia Ampudia, Maria Jesus.
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MarUn Cal'ías, Maria Isabel
Marl.ín y Felipe. Francisco
Martin López, Dulce.
Martín Martín, Maria de las \lcrcedes.
Martíncz Galán, José María.
Martinez Carcia, Maria Teresa
Murtinez Martínez, Vicente
Martínez,Percda Rodríguez, CH' (,!;

Murtinez Va.ldueza, Pilar.
Matamalct Alda, María TerDS;l.
Matilla Fcrnández, Julita.
Mayoral Aguado, Armando
Mayoral Garda-Junco, María bli"H
Mediavílla Herreros. Maria Lui'ú.l
Me¡¡,~s Ortega, Soledad.
Me1cón Al\'aroz, Angela.
Melcón Alvarez, Maria Antonia
MeliE; Maymar, Maria Josús
Mél1dez Cubillo, Jualla
Méndez Ybacra, Maria Beg()lla
Merino del Rio, M:lria ConccJwii,n del

Pilar,
Merino del Río, Mal'Í<.UlO C,wo
Minguet, IIJi<xquez, Mercedt>.
Miranda Cruz, José Luis.
Miranda Miguel, Genoveva.
MoiñoMunitiz, Antonio.
Moles Zamarbide, Ferna ndo
Mondus Díez de Ulzurnm, Cedo"
MonlilIa. Jimene2, Maria d" Jo.., lJI.'S,·j,1ll

parados.
Mora San. ~h:ría Dolorl's.
Morala del Campo, Maria J, .. ,us
Morales Ibáflez, Maria.
Morán Yébencs, Maria Terci,a
Moreno ArniJlas, Maria MiL;g¡o~

Mulas Mesonero. María Isabel.
Muño.l· M uñoz, Jesús,
Muiíoz VaJcárcel, María Isabel
Muruzábal lrigoyen, Dolores
Navarro Arias, Margarita,
Navarro Arnaldes, MarLt TerE":<L
Nieto Alcaide, Migue! Ange]
Núüez Esteban, Amparo.
Nyssen Herrera, Carlota.
Olabe Alvarez, Carmen.
OrozCo Eva. Concepción.
Ol'tueta Saioz-Terrones, Mal'in Un ;,\
Otero GómCL, Ma¡'ia Isabel.
Palenzuela González. Rosa !vfaria
Paniagua López, MarÍ';.l, de la Luz
Par<idína~; Fenulnd(,z, María Soné;o!l
Paramio Montero, Francisco JaviPf'
Pariente Garda, María AngcJei:<
Pedraja Fuentes, Maria José
Pelayo Escudero, María lsabd.
Pereda Millan, María del CannfT
PereJa Nieto, Margarita.
Perez Almagro, Magdalena
Pére.z Carda, Maria Grada
Pérez 1\.12.S50, Juan Antonío
Pérez Mingucz Gut.i0rrez - S('lal'p: tv1a;'!U

Paz.
Pérez Pún~;(.-Camar('ro, San!-úlp;(¡.
Piera Gil. Carmen
Piernavieja Nicmbro, Rosa .'....1ari.l
Pintado t'lloreno, María do! f'eri>':¡" ~),)

corro.
Pla Navarro, Scbastiún.
Ponce Malina. María Luisa
Posado Charro, José.
Pozo BeIwitez, María del Pila! de:
Prieto Alvarez - Valdés, tvtaria ti,,' CHl'

roen.
Prieto Isabel, Maria Isabel.
Quesada Novas, Maria Angel;:'s
Quiroga bonzo. Ana Maria.
RanlÍrez Gudin, María Pauln
Ramón López, Maria Jesús.
Raposo Rodrigue:.::, Maria ROéialia.
Razquin Jene, José Maria.
Redondo LópeL, Pilar
Heig de la Vega, Carmen.
~eigoi:ia Blanco, Fernando JO':'0
Relinque Eleta, María Jase.
Represa Fernández, 1\>1aria FnJll( 'da
Rífión Urizar, María Cristina
Rívera López-Serrano, Julia,
Ror:ha Casas, Granada.
Rodrigo Meneses, EsHler
nodrigo Z'l/.O, Félix.
Rodriguez Casado, Maria de! j i!,l
Rodriguez ferrero, Rosario.
Rodriguez GonziLlez, Mercede';
Rodríguez Novas, María Luisll.
Rodríguez Rubio, José !vlanuel.
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Romero \"c\",sco, María Isabel
HDCjUDH¡ Blanco. Maria Angeles.
Ro~a M u.iioz, Concepción.
HOlH¿¡ Nubiola, Margarita.
Bouro Perales, Rosa IvIaria.
Hubio r!crn.wo, Eugenio.
n.lILt f)üz, Lydia.
Huiz Cal'cín., Jo,';[¡ Luis.
Huiz Orl.ega, Mal'Ía del Carmen.
Ruiz Zazo. María de la Concepción.
Sacris\,ftn G,uTiH, Eloisa.
Sain;,; do Aja Vidal, Manuela.
Sala Séinch",z, Cristina.
Snl.''5uero López, Fernando.
Salvador Martín, Gloria.
Sampedco Sal11pedro. ManueL
Ssnchez Arahuetes, Josefa.
Sánchoz Gómez, Pedro.
Sáncl1ez Gutíérrez, Concepción.
Sánchez Luque, Estrella.
SHncllez MUTO. Maria de la Luz.
Sandino BarccnHIa. Hortensia.
San José Lozano, María Soledad.
San Segundo Prieto. Gonzalo.
SantolaV6 Heredero Laura.
Santos bíaz, Constantino.
Sam: Hegueiro, Maria Milagros.
Sima,ITo Martin - Ambrosio, María Con-

cepción.
Sohn\a Sedeüo, Josú.
Somoza Soler, M<,_ria AS1.mción.
Soriano Ovejero, Emilía.
Soro!la Esplugues, Maria Vicenta.
SU':;ln l.fa.tute, María Carmen.
Tabernero Calvo, Maria Jesús.
Tamnyo Fernándf'z. Maria de la Concep·

ción.
Tarle¡J LÓPf.:z-Copero, Jorge Luis,
Tejado Hojas, Margarita.
Terucl Martínez, Clara.
Torner Marco, Ramón.
Toro Ortega. Maria Teresa de.
Torrado CHmino, Elena.
Torre Chicote, Felisa de.
Torrente Gari, Maria Antonia.
Torros Carracedo, María Josefa.
Triguero PaCÍas. María Amparo.
Vuamonde Rodríguez, María Asunción:.
Valdés de la Colina. Maria Luz.
Va I/nerea Aguirre_ Maria del Carmen.
Varea Polai¡w. Antonio.
V';.7.que~ de Aldana Carcía, María del

Carmen.
Vú;~qLl0Z Péro!:, I. \'1elania
ViJ'7.(1\18Z Pl"a~Ll Crande, rvl,lría del Car-

nH'n
V;-17qllez: Vúzquez, Maria Rosa.
Vegas Valiente, Maria del Pilar.
Vela Palacios, tvlaría Sot.erraíla.
Vcrón Hodrigu8z. Maria del Carmen,
Vk"nte A.Jurcón. Dolores.
Vicente Carp('na, María Dolores.
ViJib, del ~:umpo, María Teresa.
Vilh:.CiHTlpa Arnwngol, Vicente.
Viihu;ucva MediavilIa, Florencio.
Vv'ieHhen Amat, Maria Elena.
Yaf~ÜÜ Martinez de Tejada, María:\na.
Yfiigo Jerez, Cristina,
Zabula Balbuer,a. Llli.,d
Ifl\.¡¡iH ~'~rnftnde7" B!<o1nca de.

Oposiiurrs cxc!u.¡dos

¿ J For.no ¡ndiC¡H' si esta nn posesión
de aJgun tituJo de los qua se exige en la
convocatoria

Campos i.ópez Elllmn
Gonznh,z L[>~:;n, tvlHrín Elisa Teresa.

22 Por no haber hecho efectivo el pago
de los derechos de examen:

Lópcz BHltrán, Concepción.
i\'hu"J ín de Rosales Garrido. Pilar.
!1odngue:;; GonzáJez, Ana Maria.

2.:3 Por prO¡;eninl' la instancia fuera del
plrr;;o su':alado en lu llorma :3.3 de la con
'.'OCH torw,

Jimé,wz .1¡l1lénez Bienvenida.
J.angayo Cámara, MHria Concepción.
Pardo C;oijo, baheL
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2.4. Por no indicar el idioma del que
ha de examinarse:

Boira Villalba, María Gloria.
Castillo Montero, Dolores.
Cuenca Castiñeira. Eduardo.
Diego Rupérez, Carolina de.

24 noviemlire 1971

Domínguez Guzmán. Aurora.
Fernández Araugo,· Manuel.
Ferouda Aramburu, Aránzazu.
Cili Espelosín. María del Pilar.
Jiménez Careía. José -Luis.
Llorada Giménez, ManueL
Martínez Manrique, Jose ·MarÍa.
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Medina Dlaz, Clemente.
Muriel de los Rios, José Luis.
Pousa Estévez, Inés.
Prieto Delgado, Santiago.
Santa Maria Esperanza, María Antonia.
Soler Perrer, Maria Paz.
Valle Pintos, Elvira del.

2,5. Por las diversas causas de exclusión que para cada uno
de ellos se indican:

Canabal Mirón, Angel: 2.1 y no haber firmado la solicitud.
Fernández Merchán, Maria Teresa: 2.2 y 2.4.
Moreno Vázquez, Teodoro: 2.1, 2.2, 2.4 Y no haber firmado la so

licitud.
Peña Cardona, Alfonso: 2.2, 2.4 Y no haber firmado la solicitud.
Verde Vázquez, l.: 2.2 y 2.4.

Los opositores que consideren infundada su exclusión podrán
recurrir conforme a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 5.<>
del Decreto 1411/196B, de 27 de j\.lnio, dentro del plazo de quince
días, a contar del siguiente a la publicación de esta relación
en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-EI Director general, Luis

Sánchez Belda.

Sr, Jefe de la Secci(ln de Servicios Generales.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que S8 convoca concurso general de trasla
dos para proveer en propiedad las vacantes· de Es
cuelas nacionales.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Escuelas
nacionales de régimen ordinario resultas del pasado concurso
general de traslados, más las producidas hasta el 1 de septíem
bre del año -en curso en localidades de censo superior a dos
mil habitantes por cualquiera de las causas señaladas en el
artículo 48 del Estatuto del Magisterio, así como las vacantes
de Escuelas 'de Patronato cuyos Consejos Escolares no hubiesen
realizado propuesta alguna para desempeñarlas antes del 30 de
junio último, debe convocarse el concurso previsto en el artícu
lo octavo del Decreto de 18 de octubre de 1957 (..Boletín Oficial
del Estado- del 3t>. .

Asimismo, y para cubJir en propiedad las vacantes existen~

tes en localidades de censo hasta dos mil habitantes, procede
dar cumplimiento a lo establecid..j en el Decreto número 1557/
1967 bis, de 6 de julio.

En su virtud,
Esta Dirección General ha dispuesto:

l.-Convocatoria

1." Se convoca concurso general de traslados para proveer
en propiedad las vacantes de Esé;;uelas nacionales que corres
ponden a este. medio.

2.<> El concurso constará de dos partes:

Al Para Escuelas en localidades de censo superior a 2,000
habitantes.

B) Para Escuelas de localidades de cens.o hasta 2.000 habi
tantes.

3.<> No podrán solicitar cambio de destino en este concurso,
en cualquiera de sus dos partes. los Maestros que se hallen
cumpliendo sanción o. sujetos a expediente. Tampoco podran
participar en este concurso los Maestros que, siendo ya pro·
pietarios definitivos, obtuvieron destino por concurso, 'conforme
al Decreto de 6 de julio de 1967, en localidades de censo de
hasta 2.000 habitantes, en tanto no cumplan los seis cursos de
permanencia en el mismo destino a que quedaron condiciona~
dos quienes voluntariamente lo alcanzaron.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y
los méritos que los concursantes aleguen han de tenerse cum~
plidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1971, excepto cuando
se trate de concursantes a Escuelas en localidades de hasta
2.000 habitantes producidas con posterioridad al 1 de septiem
bre del año en curso, en cuyo caSQ bastartJ con que esas con
diciones y méritos se cumplan y acrediten en el momento de
formali~r la petición.

A) CONCURSO PARA ESCUELAS DE LOCALIDADES DE CENSO SUPERIOR
A DOS MIL HABITANTES

H.-Turnos

4.<> El concurso constara de dos turnos:

a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos turnos se cum·
plir¿m las normas contenidas en el articulo 10 del Decreto de
18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotacién de los
turnos de los concursos anteriores, iniciada en 1948.

IlI.~Turno de consortes

5." Por turno de consortes podrán solicitar los Maestros que
estén comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del Magiste~

rio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.
Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno

serán las señaladas en los articulas primero y segundo del De
cretó de 18 de octubre de 1957.

6,<> La reUnión de los Maestros consortes puede verificarse
en cualquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirva
el otro cón:yuge, siendo indispensable para poder solicitar la
justificación. por declaración del Maestro solicitante, de que
no han hecho uso de este derecho con carácter definitivo du
rantesu vida· profesional, a no ser que se hallen comprendidos
en alguno de los casos previstos en el apartado tercero del
articulo 73 del Estatuto del Magisterio, y de que el cónyuge
que sirve en localidad o término mU~icip.al qu~ se.s?Hcita,
caso de pertenecer al Cuerpo del MagIsterIO, no partICIpa en
este concurso. .

7.<> De acuerdo con lo dispuesto ep la Orden de 30 de enero
de 1958 (..Boletín Oficial del Estado. de 22 de febrero), no po
drán concurrir por· el turno de consortes los Maesttos que sir~

van en propiedad en la misma localidad en que .eJerza su
cónyuge, aun cuando la Escuela fuese de las de provIsIó1? eSl?e
cial relacionadas en el artículo 87 del Estatuto del MagIsteno.s." Los que concursen por el 'turno de consortes pueden,
además, hacerlo por el voluntario, cumpliéndose lo dIspuesto
en el artículo 76 del Estatuto.

9.<> Los que soliciten por el turno de consortes habrá;n. de
acompañar .a su petición los siglfie?-tes documento~: CertifIca
ción de matrimonio, acta de naCImIento y fe de vI'!a de cada
uno de los hijos menores de veintiún años no emanCipados. E~

tos documentos podrán sustituirse por copia del l:~bro de ~a~u
lia correspondiente, compulsada por la D~legaclOn PrOVInCIal
de Educación y Ciencia que tramite la petICión.

Los cónyuges de Maestro nacional, además de los anteriores
documentos, acompañarán hoja de. servicios de ambos, c~r~ifi
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1971. Los que solIciten
como comprendidos en los apartados b), el, d), e) y f} del ar
ticulo primero del Decreto de 18 de octubre. ~e 1957, presen
tarán hoja de servicios del concursante, certifIcada y cerr.ada
en 1 de septiembl'e ultimo y certificación del cargo que SIrve
su cónyuge, en la que conste la fecha de posesión: carácter con
que lo desempei'ía, y si forma parte de la plan~llla del Cuer
po a que corresponda.. Los del epígrafe e) habran de expresar
en esta certificación el sueldo que perciben sus cónyuges con
cargo al Presupuesto General del Estado, y lo? del epígra~e.e)
acreditarán que sus cónyuges llevan dos anos de serV1ClOS
efectivos, como mínimo, en los cargos que ocupan.

Los comprendidos en el apartado gl acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los
ailteriores, y copia compulsada par la Delegación ~rovincial

de Educación y Ciencia correspondiente del nombramIento del
cónyuge para el cargo que desempeña en propiedad y. de plan
tilla, obtenido conforme a las disposiciones vigentes en la fe
cha de su ingreso en algún Cuerpo de la Diputación o Ayun~

tamiento.
Los que utilicen este turnada consortes por ~e~unda v~z

unirán a su petición, además de los documentos eXIgIdos, copla
del carnet de familia numerosa o declaración jurada de haber
obtenido su cónyuge otro destino por oposición en .algún Cuer
pode este Oepartamt"nto o copia de la Orden por virtu':! de
la cual hubiesen sido separados sin la voluntad de los mte
resados.

Asimismn acompañarán todos los peticionarios declaración
jurada en la que conste el tiempo que, por razón de los des~
tinos servidos, han vivido separados ambos c~ny~ges, no .c?m
putándcse a estos efectos los servicios en el termmo !Uulllclpal
en que reside el cónyuge, aun cuando f~ese con caracter pro
visional, ni el tiempo en que hayan podIdo p~rmanecer ausep·
tes de su Escuela por licencia de asuntos proplQs. En esta mIS
ma declaración se acreditarán las circunstancias sefialadas en
el número 6 de la convocatoria.

lV.-Turno voluntario

10. Por el turno voluntario podrán solicitar los Maestros
que estén comprendidos eh el artículo noveno del Decreto de
18 de octubre de 1957.

11. En este turno existirán los tres grupos señalados en el


